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PROCESO: VERBAL. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece. 
 
Debe aclararse la pretensión, pues en el aparte de declaraciones se solicitan solo 
perjuicios morales y daño a la vida de relación, pero se presta juramento estimatorio por 
la cantidad solicitada como perjuicios. 
 
Al respecto debe recordarse que el juramento estimatorio solo aplica a los perjuicios  
 
Si se solicitan perjuicios materiales ha de cumplirse con lo dispuesto en el artículo 206 
del C. G del P., estimándolos razonablemente y discriminado cada uno de sus conceptos, 
pues solo se indica la suma pero no se especifica que tipo de perjuicios, ni cual es el 
origen es decir porque se solicitan. 
 
Debe aportarse poder suficiente para demandar a la sociedad TRIPLEX Y MODULOS, 
pues los allegados están conferidos para demandar a otra sociedad diferente. 
 
Debe aportarse poder suficiente del demandante ANTERO JOSE SALCEDO MACEA, 
autenticado ante notario o de acuerdo a la ley 2213 de 2022. 
 
Debe indicarse cual se los abogados ha de actuar como apoderado principal, pues no 
puede actuar mas de un apoderado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 del C. G 
del P.- 
 
Debe aportarse la prueba de la existencia y la representación legal de la sociedad 
demandada TRIPLEX Y MODULOS. En el mismo debe figurar como su representante 
legal el señor NELSON LEONARDO LOPEZ DIAZ. 
 
Debe aportarse la prueba de haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial, se 
envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 
demandada. ( Art. 6). De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  (Art.6). 
 
Se debe acreditar que al momento de presentar el escrito de SUBSANACION de la 
demanda ante este despacho judicial, se envió simultáneamente por medio electrónico 
copia del mismo y de sus anexos a los demandados. De no conocerse el canal digital, se 
debe acreditar que, al momento de presentar el escrito de SUBSANACIÓN de la 
demanda ante este despacho judicial, se envió simultáneamente por medio físico copia 
del mismo y de sus anexos al demandado.  
 
Por lo anterior el Juzgado, 
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R E S U E L V E 

 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) NO RECONOCER, personería a los abogados según lo arriba expuesto 
 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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